
CONGRESO DE LA REPUBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

1 O NOV 2016 

REC 	O 
Firma: 	Hora:..0t:„ 	 Congreso di,  G República 

( onushin 	.Deseentiótizaeión, .t¿egiónalización, 

Gobiernos GoraQs y tlittiternizoción de la Gestión del.,Estad, 

DICTAMEN RECAIDO EN LOS 
PROYECTOS DE LEY 083/2016-CR Y 
117/2016-CR, LEY QUE DEROGA EL 
DECRETO LEGISLATIVO 1167,  
DECRETO LEGISLATIVO QUE CREA 
EL INSTITUTIO DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD 

COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, GOBIERNOS 
LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2016 — 2017 

Señora Presidenta: 

Han ingresado para dictamen de la Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado las siguientes iniciativas 
legislativas: 

- El Proyecto de Ley 83/2016-CR, presentado por el grupo parlamentario Fuerza 
Popular, a iniciativa del congresista Segundo Tapia Bernal, que propone la Ley 
que deroga el Decreto Legislativo 1167, Decreto Legislativo que crea el Instituto 
de Gestión de Servicios de Salud. 

- El Proyecto de Ley 117/2016-CR, presentado por el grupo parlamentario Alianza 
para el Progreso, a iniciativa del congresista César Vásquez Sánchez, que 
propone la Ley que deroga el Decreto Legislativo 1167, que crea el Instituto de 
Gestión de Servicios de Salud. 

La Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y 
Modernización de la Gestión del Estado, en la sétima sesión ordinaria, celebrada el 9 
de noviembre de 2016 del período anual de sesiones 2016 — 2017, acordó por 
UNANIMIDAD de los presentes, la aprobación del texto sustitutorio del dictamen 
recaído en los Proyectos de Ley 83/2016-CR y 117/2016-CR, que propone la Ley que 
deroga el Decreto Legislativo 1167, Decreto Legislativo que crea el Instituto de Gestión 
de Servicios de Salud, con el voto favorable de los congresistas Alejandra Aramayo 
Gaona, César Villanueva Arévalo, Alberto Oliva Corrales, Betty Ananculi Gómez, 
Estelita Bustos Espinoza, Jorge Castro Bravo, Clayton Galván Vento, Israel Tito Lazo 
Julca, Mártires Lizana Santos, Ricardo Narváez Soto, Dalmiro Palomino Ortiz, Wilbert 
Rozas Beltrán, Milagros Takayama Jiménez, Gilmer Trujillo Zegarra, Percy Alcalá 
Mateo, María Melgarejo Paúcar. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

a. ANTECEDENTES 

- El Proyecto de Ley 83/2016-CR, que propone la Ley que deroga el 
Decreto Legislativo 1167, Decreto Legislativo que crea el Instituto de 
Gestión de Servicios de Salud, ingresó al Área de Trámite Documentario el 
19 de agosto de 2016 y fue enviado a la Comisión de Salud y Población 
como primera comisión dictaminadora; y, a la Comisión de 
Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de 
la Gestión del Estado, como segunda comisión dictaminadora, mediante 
decreto de envío de 23 de agosto de 2016. 
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